
 
 

 COMUNICADO Nº 130/2021 
 
 

ACTUALIZACION AUTORIZACIONES EXCEPCIONALES DE TEST COVID-19:  TEST 
DE USO PROFESIONAL DE VENTA A CIUDADANOS/ TEST DE AUTODIAGNOSTICO 

SIN LAS INSTRUCCIONES EN ESPAÑOL 
 

 
Se actualiza la relación de productos con autorizaciones excepcionales de la AEMPS,a efectos de 
facilitar se la disponibilidad de pruebas de antígenos de COVID19 a la población, información 
referida en Nota Informativa COF 013/2021: 
Test rápidos de antígeno de uso profesional que han recibido autorización expresa para su 
utilización por la población en general: 

 
A pesar de que en las instrucciones de uso de estos test pudieran aparecer diferentes 
tomas de muestra, solo se distribuirán en las farmacias comunitarias aquellos test con toma de 
muestra nasal 
Test de autodiagnóstico certificados por Organismo notificado,pero no conformes con la 
legislación nacional 
Relación actual de test autodiagnóstico sin instrucciones español con autorización temporal de 
venta, proporcionando adicionalmente las instrucciones traducidas: 

 
las empresas distribuidoras proporcionarán a las farmacias el test junto con las instrucciones de 
uso en español, para que a la hora de realizar la dispensación en las farmacias comunitarias se 
den de forma conjunta al usuario final. 

 
Oviedo, 30 de diciembre de 2021 

 
 
 

 
 
 
 


